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PARTE OFICIAL

ABONARES DE CUBA
'7.1\ SECCIÓN

Ci'rCulM·. Excmo. Sr.: En real orden del Ministerio de
Ultramar, de 9 del actual, se dice á éste de la Guarra lo si·
guicnte:

<De conformidad con lo propuesto por la "Junta Supe
rior de la Deuda de Cuba en sesión de 27 de febrero último,
S. M. el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha ténido Po bien dil>poner que se reconozcan los
10 crédit~s ¿meros 1 á 6 Y8 á 11 comprendidos en la re·
lación nún:/32 de abonarés de alcances y ajustes finales
correspoJ1,d.ientes al batallón Cazadorei3 de Baza, qUG ascien
de á 3.11'3 pesos 19 centavos por el capital rectificado de
los mismos, de cuya cantidad deberá abonarse á los intere-

. sados el 35 por 100 en efectivo, ó sea 1.08~ pesos 59 cen
tavos, con arreglo á lo dispuesto en el arto 14 de la ley de
18 de junio de 1890 y real decreto de 30 de julio 1892.- Señor.....

'" --'

REALES ORDENES
, _.../-

De real orden lo digo á V. E. para los efectos eorrespon
dienteJJ; acompañándole, en cumplimiento de lo precep"
tuado en los arts. 22 y 24 de la instrucción de 20 de fe·
brero de 1891 un ejemplar de dicha relación con los docu
mentos justificativos de los créditos reconocidos, excepto
los abonarés y ajustes rectificados, para que puedan hacer·

.se las publicaciones á que la misma instrucción se refiere;
y advirtiéndole que, con esta fecha, se ordena á la Direcc~

ción General de Hacienda de este Ministerio, que facilite á
la Inspección de la Caja General de UHramar los l.OS!) pe·
SOl> 59 centavos que necesita para el p~go ele los créditos
recOJ;:lOcidos. »

Lo que de la propia real orden traBhdo á V. E. para su
conocimiento y demás efectos; debiendo darse la meyor
publicidad posible á dicha relación por los Capitanes gene
rales de Ultramar en los periódicol!\ oficiales de SUfl éJ.:h3tri·
tos, y gei3tionar lo conveniente el Inspector de la Caja Ge
neral de -eJltramar para que la relación citada se inserte en
los boletines oficiales de las provincias, con el fin de que,
llegue á conocimiento de los intere~ados. Dios guarde á
V. E. muchos años. Madrid 28 ele marzo de 1893.

Ló!'Ez DOMfN&tJ~

Belaci6n que se cita

~ 1 I . LíQUIDO",S
I

IMPORTE IMPORTE TOTAL á percibir 31 35 por 100ro <lel capital rectifico.do total de los interese! .H . del c3J?ital ti interesell'o
Kombres de lo! interesados"" -.ro ===t::l<o ICenta. I Ccnts.

. '':.
H

Pesosp, Pes<lls Pesos Pesos Cents. Centll.'"~ ., --- -
1 D. Esteban Zurbano Martinez ••••.••.••. 367 55 » » 3G7 l5Ií 128 64
2 J José Peláez del Oorral. ; •••..•••••.•. 1.404 20 » » 1.404 20 491 47
3 » Ginés Méllde¡>¡ Mnrtinez •••••••. _••••. 131 10 » » 131 10 45 88
4 » Manuel Aragón González.••••..••.••. 27 15 ) » 27 15 9 50

-5 Francisco Pantaleón•••.••••••••••••.•. g03 (jO » » 1)03 (JO 106 26
6 .rosé FernlÍndez Fernández" ; .•.••••••••. 22\l 51 » » 22\l 51 SO 32
7 Ramón Redondo Cnstro .•••••••••••.•• , 177 75 » » 177 75 (;2 ." :21
8 Jaime CazorIa Hernúnde¡>¡•.•••••• , •••••. 103 46 » » 103 46 3ii ';", 21
9 Benito Gonzále91 Rey ••••••••••••.•••••• 216 02 » » 216 " 02 75 tlO

10 ¡pablO Caldero González •••.•••••••••••. 148 tlO » » l.4.8 00 52 01
11 Jaime Lafuonte Sánchez •••••••••••••••. 182 » » » 182 » 63 70

-- -
I SUl\tA. t .............. " 3.290 04 » » 3.2!.l0 I

!)4 1.151 I
80 .

- - ~1Il1ll ... - I

M&drid 28 de marzo de 1893., .
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Oüculcw. Excmo. Sr.: En real orden del Ministerio de
Ultramar, de 9 del actual, se dice á este de la Guerra lo si·
guiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Supe
rior de la Deuda de Cuba, en sesión de 27 de febrero últi·
timo, S. M. el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se reco·
nazcan los 89 créditos comprendido;; en la relación segunda
adicional á la núm. 25 de abonarés de alcances y ajustes
finales correspondientes al batallón Cazadores de Bayamo,
pero asignándose al señalado con el núm. 92, intereses desde
1.o de marzo de 1883, en lugar de hacerlo desde 1.0 de julio
del mismo año, toda vez que la reclamación fué remitida
á la Caja de Ultramar en 28 de febrero del repetido año;
siendo, por tanto, su importo de 555 pesos 09 centavos por
el capital, 138 pesos 77 centavoll por los intereses, 693 pesos
86 centavos por el total, J 242 pesos 85 centavos por el 35
por 100; cuyos 89 créditos, ·con las rectificaciones mencio··
nadas, ascienden á, 5.759 pesos 93 centavos por el capital
rectificado en los mismos, y á 1.472 pesos 92 centavos por
los intereses devengado3; en junto á 7.232 pesos 85 centa
"fas, de cuya cantidad deberá abonarse á los interesados el
35 por 100 en efectivo, ósea 2.531 pesos 05 centavos, con
arreglo á lo dispuCl!!to e~ el arto l4 de la lel de 18 de junio

de 1890 Yreal decreto de 30 de julio de 1892.-De real 01"

den lo digo á V. E. para los efectos correspondientes jacom·
paMndole, en cumplimiento de lo preceptuado en 103 al"
tículos 2;2 y 24 de la instrucción de 20 de febrero de 1891,
un ejemplar de dicha relación con los documentos jus
tificativos de los créCtitas reconocidos, excepto los abo
narés y ajustes rectificados, para que puedan hacerse lalil
publicaciones á que la misma instrucción se refiere; y ad·
virtiéndole que, con esta fecha, se ordena á la Dirección
General d6 Haciencla de este Ministerio, que facilite á la
Inspección de la Caja General de Ultramar los 2.531 pe·
sos 5 centavos que necesita para el pago de los créditos ro·
conocidos.:.

Lo que d.e la propia real orden traslado á V. E. para su
conocimiento y demás efectos; debieRdo darse la mayor pu
blicidad posible á dicha relación por los Capitanes genera·
les de Ultramar en los periódicos oficiales de sus distritos, y
gestionar lo;conv.eniente e1 Inspector' dala C~ja General de
Ultramar para que la relación citada se inserte en los bo
letines oficiales de las provincias, con el fin de que llegue
á conocimiento de los interesados. Dios guarde á V. E.
muchos años. Madrid 28 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ
Beñor...

.Relación que se cita

'.2l 1 i IP,d- LíQUIDO
¡;~ B!l'ORTE IMPORTE TOTAL á percibir al 35 por 100
: Q del capital rectificado total de los intereses del capital é interese5. .., Koml)res ue l...s int<'fpsados: o - ,
: p,

1Cents.

.
¡Cent~.

, Ice~ts.: '" Pesos Pesos Pesos j Cents. Pesoso
'é-

l~87 Hilario Angulo Labaca•.•••••.••..•.•• '1 50 08 13
1

52' 63
I

60 22
!-lS Pablo Azcárate Ornachea.••••• " ..••.• ' 46 27 12 49 53 7G 20 56
fl!l Joaquín Alfaro Carrascosa .••.•.•..••... 37 » 9 ! \19 46 99 16 J 44
\'0 Luis Alvarez Galán .•••..•.••••..••.••. 0- 57 9 eo 45 17 15 80oD

\J1 .i'lic¡mor Alavés Incógnito•••...•.•..••.. Sil ) 10 53 4() 53 17 33
P2 D. :Miguel Benzo (lucvedo .•..••.•.•..•. 555 09 133 22 /i88 31 240 00
\l3 José Bengochca Garmendía •..••.....•.• 37 79 10 20 47 99 le '79
94 Gaspar Bar:thonu Zufía.•.••....•...•... 65 » 17 55 82 M 28 8!l
P5 Francisco Bano Prieto .• '" ...••.•.•••. 138 87 37 49 176 36 61 72
96 Ventura BnstoR J\Iartíl1ez .•..••••.•.••.. 47 35 12 78 60 13 21 04
97 :-,ebustián Blanco Incógnito ..•..••...... 26 »

,.,
02 33 02 11 55I

98 FranciFlco Blanco C¡¡stro ....•.•...•.•.•• 52 :. 14 04 66 04 23 11
\J\J Juan Barreda Barreda.••.••..••....•.. ' r,5 ) 17 55 82 55 28 81l

100 Joaquín Balle:>tero Gallego ..•. , •....... 33 54 9 05 4~ 59 14 !lO
101 .Juan Cruz García .....•.••.••.......... 26 54 7 16 33 70 11 7()
102 Jacinto Costoya J"ópez.................. 78 » 21 06 99 06 34 67
lOS ,Rafael Camlet Gach...••.•••.••...•..•. 10:1, ) 23 92 127 02 44 77
104 Luis O¡ma! Blnnco...•.•..•..•......... 39 » 10 53 40 53 17 33
105 Lucas Oid Oid ......•........ " ...•..•. 65 'b 17 55 82 55 28 8U

106 Manuel Oristiano Vega .•.•.••.....•••.. 50 17 13 M 63 71 22 20
107 Eusebio Ooto Rosado ................... 13 » 3 51 16 51 5 77
108 Benito Oañibuno Ohamorro ...•.•.••.... 20 81 8 04 37 85 13 23

109 D. :Martín Díez Oordero .••••.••••••..•.. 30 ) 8 lO 38 10· 13 33

110 Antonio Fraga Gutiérrez..••.•.••.••.•.. \JI ) 4 55 05 55 33 M

111 Antonio Fernánc1ez Menéndez .•• " •..... 24 11 6 50 30 61 10 71

112 J nsto Fernández Alonso •.•.••••...•.••• 52 ) 14 04 66 04 23 11

113 Joeé Fernández Vázq uez ....... , ........ 35 25 9 51 44 76 15 66

114: Anselmo Fernández Villar •..•••.••••••• 37 21 10 04 47 25 16 5:3

115 Julián Fraga Vázquez.................. 13 ) 3 51 16 51 5 77

116 Manuel Fernández Oarbajal. .•••••••••.. 2.6 ) 7 02 33 02 11 55

117 Manuel Gómez Incógnito .•••.••...•.••• 39 :. 10 53 49 53 17 33 .
118 Pedro González BIas •...••.•..••••.•••. 78 » 21 06 09 06 34. 67
119 Isidro Garcia Franco ..••. , .•.•.•...•.. 20 72 1 78 31 50 11 02
120 José GOl'1'ochategui OteguL ............. 40 51 10 93 51 44 18 »

121 ~~lllilio Goma Sancho .................. 26 » 7 02 33 02 11 55
122 Francisco Galindo López.••.•••••••••••• 108 08 29 18 137 2() 48 0'1

123 Francisco Galante Fidalgo..•••••..••••• 27 10 7 31 34 41 12 04

124 Francisco González Soria •••.•••••••••.• 26 ) 7 02 33 02 11 55

12/) D. Eugenio Herrero Ouesta ••••••••••••• 1.251 » 337 77 1.588 77 Mil Oll
126 Manuel Hermosilla Vesga •.••••••••••••• \l8 20 '7 el 35 81 12 53

127 José Ibarrola Retola •••••••••.•••••••. , 26 » 7 02 33 02 11 55

128 Juan López Ramos ••••••••••.•.•••••••• 52 » 14 04 66 04 23 11

129 Benigno Lafuente Feijóo ............... 62 » 14 04 60 04 23 Ji
130 Francisco ],ópez Pefia •••••••••••••••••• 60 32 13 68 03 90 22 3IJ
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~ I Ip, ;::- LíQ,UIDO,.,s IMPORTg I IMPORTE TOTAL á l,crcibir al 35 por 1001:',., dcl capital rcctificado total dc lo~ Ültcrcscs. '"' el capital é inte,reses: o
l\omhres de los int<'resados

p, - - ' ... , =
(1)

I~ents.: o Pesos Ccnt5, Pesos Fesos Ccnts. Pesos CentS.

~-¡- -
131 Estanilllao Matías Oarriedo...•...••...•. 76 61 20 68 97 29 34 05
~32 Pedro Martín Vel-diseco.• , . o' o..•.••... 52 ¡ 31 14 ]2 G6 ~3 23 25
133 Manuel Mata Vázqnez ......•.•.... o.... 2G » 7 02 33 02 11 66
1:34 Salvador Mm'quina Dorado ......•..•. o' 50 " 13 50 fl3 50 22 22
135 Brnno Merino Merino....... o..• oo..•.. 20 74 5 59 28 33 \) 21
136 Vicente Molinés Salvador.... " " ..• o... 65 ) 17 55 82 55 28 89
137 J\lun Martínez Moreno, ... o•.•..... o... 26 ) 7 02 33 02 11 55
188 Alberto !1artínez Tori .....•...... o.... o 26 ) 7 O~ 33 02 11 55
139 Tomás :Montes López, ... oo' ........ o... 91 Gil 24 75 116 44 40 75
HO .Tomás Martínez Gómez o•.. o....•...•.. 52 J 14 04 66 04 23 11
141 Angt'l Méndt'z Blanco ............ o. o. o. 39 ) 10 53 49 53 17 33
142 Leoncio :Mignel Medina. oo.. oo.....•... o 38 40 ' ]0 36 48 76 11 06
143 Juan Otero Otero......... " ..... oo" ... 65 J 17 65 82 55 28 89
144 Benito Pérez Folgueirao ..... oo•..•...•. 39 » 10 53 49 53 17 33
145 Francisco Presedo Cambi'o .• ooo..... o... 26 ) 7 02 33 02 11 65
146 Pedro Pérez Reneno............... ' .... 39 ) 10 53 49 53 17 33
147 Domingo Pildaín l;rrutia ..... oo•...• o.. 13 61 3 67 17 28 6 04
14.8 (OUQUín Pérez C..ñete .. o•.•...... o..... 39 , 5 46 44 46 15 5G
149 León Paz Díaz......•.. o; o.. oo....•.•.. 104 » 28 08 132 08 46 22
150 Francisco Pebyo Bustos.........•..•. oo 52 G9 14 30 67 29 23 55
151 ¡José Pereira Moreno .... o.. '" o•....•... 78 ~ , 12 48 <;JO 48 31 G5
152 Oándido Pardo García o." o.... o..•... o 39 ) ]0 53 49 53 17 33
l;'53 j1:\l'mUio Rodríguez Alvarez .... o' .......•. 47 62 12 85 GO 107 21 16
154 1Anastasio Rosales Calvo. o... o. o' o•...•. 34 03 9 18 43 21 ]5 12
t;'5 ¡Martín Romero Palaneares.• o' ., . o..•.•. 21 27 5 74 27 01 9 45
156 (OSé Rua Juste ....... o.' o..... o" oo... 78 }) 21 06 99 06 34 61
157 José Rey Bedrroso ..... o..... o.......... 13 :t 3 , 51 16 51 5 77
158 ¡ManUel Ruiz Beci.. , o' ...• o.... o•.. o.•. 14 14 3 81 17 \J5 6 28
1[;9 Francisco Romero Rivero. o......... oo.. o 40 50 10 113 51 43 ]8 »
160 Vicente Roda re1'1'er.. o. o' ....•. , o' ooo.. 13 » 3 51 16 51 15 77
161 IGuillermo Salgado Iglesias...•... o' o•. o' 118 72 7 12 125 84 44 04
:162 ¡.Juan Saiz GntT~rrez ... o. o. o.. ooooo' .... 2() » 7 02 33 02 11 55
163 ¡DomingO 8anto,~ l{iesco.. '" o.. o. ,. . .. 6 71 1 81 8 52 2 98
164 Bernardo Susm10 Martín .. oo.... oo. o.•.. 30 » ]0 53 49 53 17 H3
lUó 1A~to~¡j.o ~~~tos V}ce.nte o' .... o.. o" ... o 60 09 11) 22 711 31 2G 70
loü DlOl1lSIO IeJedur Tejedor. o.• o' o... '" o 42 42 11 45 5:3 R7 18 85
1G7 José Trillo Pórl'z. o" ... o....•...... o... 39 » lO 53 49 53 11 33
1G8 Francisco Vidal DÍlHL ....... o... o...... 26 :t 7 02 33 02 11 55
1li9 ,Tacinto Vesga Gouzález. oo. o........... 2l 02 (i 67 26 GI! 9 34
170 Angel YlÍ.zpuez Hivera ........•..... o... la » 3 51 16 51 5 77
171 ¡Manuel ViJawlla Veiga o..... , o........ ,jI) H2 12 50 58 82 20 58
172 Antonio Vierte;.; Callviño ..... , ..... o' o. 117 ) 31 59 148 i9 52 »
173 IFmnCi15CO VillE'gas Torget . oo.•... " .•.. 16 16 4 36 2'0 52 7 18
174 Pablo Visija López .............. , ...... 1\5 » 15 60 80 60 28 21
175 Restituto Zurita Fornández . o..... o..••. 26 ) 7 02 33 02 11 55

I -- -- ¡-w-I
Su~rA.•. , •• o........•. 5.759 93 1.467 37 7.227 30 2.529

. -
Madrid 28 de marzo de 1893.

Circulm·. Excmo. Sr.: En roal ordon del Ministerio de
Ultramar, de 9 del actual, se dice á este de la Guerra lo si
guiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Superior
de la Deuda de Cuba, en sesión de 27 de febrtro último,
S. M. el Roy eqo D. g.), yen su nombre la' Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien disponer que se reconozcan los tres
créditos compr611didos en la relación adicional núm. 1 á la
25 de abonarés de alcances y ajustes finales correspondien
tes al batallón CazaClores de Bayamo. que ascienden á 1.115
pesos 18 centa vos) por el capital rectificado de los mismos,
de ouya oantidad deberá abonarse á los interesados el 35 por
100 en efectivo) ósea 390 pesos 31 centavos, con arreglo á 1

lo dispuesto en el ar~. 14 de la ley de 18 de junio de 1890 y i
real decreto de 30 de julio de 1892.-De real orden lo digo ~\,

V. E. para los efectos correspondientes; acompañándole,
en cumplimiento de lo preceptuado en los arts. 22 y 24 de
la instrucción de 20. de febrero de 1891, un ejemplar de di
cha relación con los documentos justificativo; de loil crédi·

tos rcconocidos, excepto los abonarés y ajustes rectificados,
para que puedan hacerse Ilas publicaciones á que la misma
instrucción se refiere; y advirtiéndole que, con esta fecha, so
ordena á la Dirección General de Hacienda de este 1Liniste
rio que facilite á la Inspección de la Caja General de Ultra
mar los 390 pesos 31 centavos, que necesita para 01 pago de
los créditos reconooidos."

Lo que de la propia real orden traslado a V. E. para su
conocimiento y demás efectos; debiendo darse la mayor pu
blicidad posible adicha relación por l~s Capitanes genera
les de Ultramar en los periódicos ofioialeB de sus distritos,
y gestionar lo conveniente el Inspector de la Caj~ General
de Ultramar para que la relacióu citada se inserte en los
boletines oficiales de las provincias, con el fin de que lle
gue aconocimiento de los intel'esados. Dios guarde á V. E.
muchos años. Madrid 29 de marzo de 1893.

LÓl'EZ DO:MfNGUEZ

Señor...



~
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IMPORTE nrpORTE LíQUIDO
Els del capital rectincado . total de los intereses TOTAL oí percibir al 85 por 100. " del capital é iutereses
: >i Nombres de los interosados: o -
: ""

.... 1"

: '"• o Prsos Ornts. Pesos Cente. Posos Cents. Pesos Gents.
: 1-

F.4 D. Gregorio Cano Parra ......•...•.•... 760 78 :t , 71)0 78 266 27
1'5 :l> José lfrancia Suárez ....... :'. .•..••.• 1Ml 40 » » 133 40 45 (}';J

80 » Josá l\Ioraleda Sibello................ 221 , » » 221 ) 77 35

-,I --
TOT.u, •.•.•••.•••••.. 1.115 18 » 1.115 18 390 31

--

32

Madrid 29 de marzo de 1893.
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Relaci6n qne se cita

D. O. núm. 72

LÓPEZ DO!IÍNGYEJ9;

Ciroda. Excmo. Sr.: En real (·rden del l'.1inisterio
de Ultramar, do !) del actual, Ee dice á ~ste do la Guerra fa
siguiente:

.:De conformidlld con lo propue¡,to por la Junta Superior
de la Beuda de Cuba, m sesión de 27 de febrero último,
S. M. el R(iY (q. D. g.), Y en EH nombre la Reina Regent6 del
Reino, ha tenido á bien disponer: 1.0, que se caduque el
€rédito nútn. 49, perteneciente á Rosmdo Monllor Torre·
gro.;tu, comprendido en la relación núm. 27 de abonarés de
alcances y ajustes finales correspond¡entes al Cuerpo (10

Administración Militar, por haber sido reelmnado fU6ra del
plazo legal; y 2.°, que se reconozcan los 82 créditos de dicha
relación númerol3 1 á 48 Y 50 á 83, quedando en suspenso,
por acuerpo de la Junta, el que figura con el núm. 84; cu
yos 82 créditos ascienden á 8.019 pt'Sos 25 centavos por el
capital rectificado de los mismos, y á 1.1fí9'28 por los inte
reses devengados; en jpnto á 9.178'53, de cuya cantidad de
berá abonarse á los ?nteresados el 35 por 100 en efectivo, ó
sea 3.212 pesos 10 centavos, con arr~glo I.Í. lo dispuesto en el
artículo 14 de la ley de 18 de junio de 1890 y real decreto de
30 de julio de 1892.-Qe real.{)rden lo digo á V. E. para los

t:.1,cetos corraspundiüntes; acompañá,ndole,en cumplimiento
dl' lo preceptuado en los arts. 22 y 24 de la instrucción de
20 de febrero de 18m, un ojemplar de dicha relación cOn
lo'> documentos justifiJutiyosdo los créditos reconocidos y
dd caducado, ~xco.pto los abon~ré~ y ajustes rectificados,
pU'u que puedan hac;cr~(J laspuhlicáciones á que la ~1is

tna instrucción pe rtiíere; y advirtiéndole que, con esta
:iecha, se ord~ma á la Dil'ecaión General de Hacienda de
este :P.Iini.'3tBrio, que fucili~e ¡;t la Inspección de la Caja Ge
neral de Ultramar los 3.212 pelSo8 10 centavos que n!:'cesita
puní el pago de los créditus reconocid.os.»

Lo qlle de la propia real orden traslado á V. E; para sn
oonocimiento y den:uis efectos; debiendo darse 'la mayor
pEblicidad posible ti. dicha relación por los CapitlH1ts gene·
rvles de Ultramar en los periódicos oficiales de sus distri·
tos, y gestionar lo conven:ente el Inspector de la Caja Ge
noral de Ultramar para que la relación citaqa se in~erte en
los boletines oficiales de las provincias, con.el fin de que
llague á, conocimiento de los interesados. Dios guarde á
V. E. muchos años. TUadrid 29 .'l.e marzo de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ
Serror .....

Beladón que se ci!ct

z ¡

:::""
¡ LíQUIDO

~a
D¡P0RT" I IMPORTE TOTAL á percibir al 85 por 100del capital recWicado : total de los intoreses

'" 1
del capital oí intereses

>i Kombres de los intrresados
~ :~.".~~~~ . .. .

: p. I l

'" cents.!: o Pesos Pesos Cente. I>esos Cent2. I'esos Cents.

~ -- , --
1 José Aguila Rubio. '" ••••••.•. ' ., •.. " 100 1~ 17 02 117 15 41 ,
2 ?'pguel Arroyuelo Pérel! .••..•.•..... " • 45 77 ) , 45 77 16 01
3 Marcos Alcaraz ..Martíne:l .••..•• '.'~ •••.. 37 M \) 03 46 67 16 33
4 Uaimundo Alonso (}onzúlez .•.•.••••.•.. 25 43 3 30 28 73 10 05
1) Vicente Ballester Agramont............. 161 63 43 64 2@5 27 71 84
6 Francisco Ballester Agrgmont .•.• , ••.••. 37 10 8 16 45 26 15 84
7 Juan Barrios Torres ...•••.•.•..•.•..••. 216 02 58 32 274 34 96 01
8 José Vázquez Fernández ..••..••. " ...•. 182 ) 27 30 209 30 78 25
\) Jus,n Baza Dil1mal'Ó .... .. .. ~ ... .' ...... 30 21 10 58 49 7!3 17 42

10 José Valcál'cel Vúzquel! .••..•..•.••..•.. H\O 21 19 22 179 43 G2 SO
11 Juan Bl'oz~s JY1aríl1. ,',.~,. '" .; ........... Da 09 6 30 69 39 24 28
12 .ru~to Vi¡-:caíno Ol:tiz .. ., , .............. 157 71 23 65 lBl 36 63 47
13 Pedro B;trrios Rnrhos..••.•.. ; ..•...•... 2d 50 I 6 53 28 oa 9 11
14 EZ13Quiel Calvo Calvo .... '" .•.. , ., .•••. HJ1 \)0 47 97 231) 87 83 95
15 Yiconte C!ll3tillo Fort..••..•.•...•..•.• '. 42 3!3 » 84 43 23 15 13
16 Ignaci9 OU<lltl'es IJobo, •.. , . , •••.•..••... 78 » 21 00 \lD OC 34 67
17 Manuel Ceballos Mora.~· .• " .•..•••••.•• 135 77 36 tiií 17';) 42 e,O 34
18 José Castro .Morales .................... 182 » :3 6~ lB5 M 64 D7
19 Marcelino Moreno :Fel'llández •.•••••..•. 182 1) 4!3 14 231 14 80 80
20 Juan Díaz H0l'nálldel! ................... 182 » 1 82 lR3 82 64 33
21 [{afuel Dorado Villa .................... lG 313 » , 16 313 5 72
22 Vicente Estruch Lluch •••••••••...•••.. 8i\ 38 5 45 4,1 W' 14 (}4,'l

23 Eduardo Prado Somoza .••••••••••.••••• 11\'

\

» 31 50 l4:R 5!J 52 »
24 Miguel Flores Fúnes ••••..••.••••..••.. 3;3 12 9 75 45 87 Iü 05
25 Santiago El'flga Rego ... , .•• , ... 11 • , f If ••• 52 » » , 52 » 18 20
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TOTAL, •••••••••••••

~ Ip."" J,lQUIDO
'" S DrPORTR BE)ORTE 'rO""L" 'b' 13" 100
1" Q del capital reealicado t0tul de los iuiereses • '~"' "perCl lr a ,por
• ::5 " del earital é intereses
: p. Nombres Qe lo~ interesados """"'-'=,~_ ~'I==;1========_¡==_::::':.:c-:::::'c;.:--c=·c",'=o==-=r'C:C.,;-:-.----c-:-:-- :::::::::';. =_'-._.-
~ ._!__l_.C_SO.s._ I ('cnts'I __l_,c_'s_as__ I_CO_ll_ts_'.! Pesos _I~ l'esos I~

2'0 Antonio Gonzúlez TOl'r{'s .••• , •....... , .1 21 G -III! ~_¡,::20-'''· 58 2:33231-~!' 274 34 ---0-(l- 01
27 Yirgilio Gómc>z Frnneés ...•..•... , .• , .. 40 y 6" 46 68 16 32
281 Vicente Gurdu Rniz, • .. • .. .. . • . . . .. .. .. lúO 4ü 203 44 71 2)
20 Diego González Gonzúlt>z • • • . . . • . . . • • • • • 23 • 23 83 8 34
SO Franc~sGo Garciu Martín. . . . . . • . • • . • • • • 1¡JO 2] ,:]~ I 7 ~: I 107 86 69 25
31 José Jl1nénez lJomen€lch................ 14. 2 16 81 5 88
32 :José Jiménez Buños.................... 1R2 49 231 14 80 89
3:3 Agustín Llamas Fernández 11-;'¡ 38 45 19 212 57 74 39
34 Benito López :Fuentes.................. 29 iD 5 54 I 34 73 12 15
35 Casiano López López.. • • .. • . . . • . . .. • . . • 2](l 16 »») ¡ 216 16 75 (Ji¡

36 José López l\:Iartínez •.•.••.•.••.. 1...... lll7 11 »» I 1(\7 11 58 48
37 Aquilíno NIorales Pérez.. .. .. .. • .. • .. • .. 11 ¡¡ ¡¡;;! 11 31l 125 31 43 85
38 D. Enripue Mayor Salaz"r " 172 38 )>> 172 38 (lO 33
31l Emeterio Martínez Conde•..•.. " • • . • • . . 15 44 1 08 16 52 5 78
40 Eustaquio M.)lina Campos•...•.. ' • .•.•. 142 68 22 82 165 50 57 92
41 Juan Martín Huñoz .. , 20, 94 565 26 50 9 SO
42 Juan Miel'l'(,s Canedo 20 87 5 63 I 26 50 9 27
43 Juan Mestre I-latell.............. 1'1 85 77·7 1 59 62 20 8"
44 Julián Matey Ugeda......... li8 4~ 23 63 122 11 42 73
45 Luis Merino Rodríguez......... 139 R3 29 36 160 19 59 21
46 Mariano Martínez Artigas.............. 47 77 12· 89- 6"0- ()6 21 23
47 Martín Medrano GarcÍa, .• , ••..•.•.• ~ • • . 182,» )) 182 » 63 70
48 Pablo Martín Redón........ 61 I (;6 ).» 61' 66 21 53

40 HOEe~ldo :i\.'I.onllor Torregrosa............ 39 I ,3,-".,:1,':,;. »» 30 31 J3 75
50 Antonio Nimbot Andl'eu.... ...•....••.. 78 .' 21 06 -99 O,a ~ , '3,1 67
li1 Bai,tolorué 1\ud"l Esealas , -.... 1 24 »". ~14 1 410 8 55
152 Miguel Navarro Hel'l'ero .....•.••....... - '27 »» 2'7 4:3 9 60
53 Salvador Ninot Berrot .....• , - ... , .•.••• 165' li1 2:3 17 188 l' 6S 66 03
54 Antonio Priego Oaballero•.•••.• , ., .. ". lOO 55 • 23 » 132 55 ' . 45 SO
55 Felipe Freza Bañuelos..... 90 45 24:102, 114 87 40 20
Ií\) Francisco Pujol Montal'dí..... . .••• . •... 182 ) 21 84 203 84 71 34
57 Ignacio Pérez Cerrada ~. 128 33 30 79 159 12 , 55 69
58 JüatiJoséPéÍ·ezRod"ríguey, -•...... :. '13 17 3 5& 16 72·, 5 85
5D .Manuel Ponce Martín.................. 56 J 12 32 68 32. 23 01
60 Manuel Peralta Loz!tno ..••••.• , .•.. ••• 187 62 33 77 221 30 77 48
61 Pallio Péi'ez Gonzáiez...... .. • .. .... . .. 152» H» 152 » li3 20
62 AnlonioReySalgado ;...... 115 8t ) ~ 1" 115 84

1
40 54

63 l\ntonio Rodríguez Ro(híguez _. 68 91 »» 63 9 24 13
(J'! IAntonio Rojo Domíngnez............... 76 76 11 51; 88 27 30 89'
ü5 ¡Félix Raya Córdoba _..... ....... ....... SO 04 8» 88 04 30 81
66 ,José Regueiro 'Taliño................... 38 53 8 8fi 47 39 16 5R
67 José Hodríguez Fuentes •..•••••.•.•.. " 25 14 »25 25 39 8 88
68 José Roque Serrano ...... "" "" • .... 141 07 1 41 '142 48 4\l 86-
(j9 Felipe Pelayo Rodríguez. •.•.••........ 61 24 16 53 77 77 27 21
70 Pecho Hodas González " 64 8~ 11 ()(j I 76 48 26 7e
71 Pedro Boch Español '" .. .. .. 182») »} 182 )) 63 70
72 Aniceto Serrano Fernández............. 63 25 11 38 74 113 21) 12
73 Baldomero Lola SerIUt.••.•••.. , ; ..•.••. 1 130 56 2 61 133 17. 4() 60
74 Vicente Sánchez Pérez.................. 137 \lO 2 75 HO H 49 25
75 IEd~ardo SOIOUl':.~ldo Gallardo........... 43 64 11. 78 5542"10 39
76¡FehPe.. Sáez ::\Iporm , 92 23 14' 75 106 98' 3744
77 FranCISCO Salomón Tol'o. • • . • • • . . . . . . . . . 88 02 »88 80 SO, 31 43
78 José Sel'1'¡j, Cam.pos............. .. 32 53 8 78 41 31 14 45
79 José Seura Valer!,........... 162 47 24 37 1$6 84 65 39
80 ¡L.nis Sánchez 1'Ylartín................... 11 42 )>> 11 42 3 99
81 Ramón Sordé yunque.................. 24 4.0 »» 24 40 8 54
82 Miguel Trallero López.. .. . 8, 52 2 13 10 65 3 72
83 Felipe Ungido Gutiénez.... ...•.••.••.. 182 ) ti\} 14 231 14 80 89
84 Manuel LoznDo Encinas........ ...... 1.288 34 347 85 1.636 19 572 66

1.507 13 I 10.854 ~ -,'-3.798 17
Madrid 29 de marzo de 1893.

CÚ'cula1'. Excmo. Sr.: En r0al orden del Ministerio de
Ultramar, de 9 del actual, se dice á este de la Guerra lo.si
guiente:

«Do conformidad con lo propuesto por la Junta Supe
riór de la Deuda de Cuba, en sesión de 27 de fElbl'el'o último,
S. M. el Rey (q. D. g.), yen su llombl'e la Reina Regente
del Reino, ha tenido abien disponer que se reconozcan los
cuatro créditos comprendidos en larel~eión uúm. 31 do abo
narés de alcances y ajustes finales correspondientes al regi
miento Ca]xlllerü\ Milicias de la Habana, que ascienden a

576 pesaR 62 centavos por el capital rectificado de los mis
mos, y a144 pesos 50 centavos por los intereses devengados;
en junto a 721 pesos 12Ci'lntavos, de cuya cantidad debera
abon:'lrso a los interesados el 35 por 100 en efectivo, ósea
252 pesos 38 centavoF, con arreglo alo dispuesto en el al"
ticulo 14 de 1'a ley de 18 de junio de 1890 y -roal decreto de
30 do julio de 1892.-De l'eal orden lo digo.a V. E. p~ra los
dectos correspondientes; Acompañándole, en cumplimiento
ele lo preceptuado en los arta.· 22 y 24. de l~ itlJiltrucción de
20 de rebrero de 1891, ~n ejemplar de dicha relación con los
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documentos justificativos de los créditos reconocidos, excep
to los abonarés y ajustes rectificados, para que puedan ha
cerse las publicaciones á que la misma. instrucción se refie
re; y advirtiéndole que, con esta recha, se ordena á la Direc
ción General de Hacienda de este Ministerio que facilite á la
Inspección de la Caja General de Ultramar los 252 pesos 38
centavoB que necesita para el pago de los créditos recono
cidos.»

Lo que de la propia real orden traslado á V. E. para su
conocimiento y demás efectos; debiendo darse la mayor pu·

D. O.' núm. 72

blicidad posible ti dicha relación por los Capitanes gener~:
les de Ultramar en los periódicos oficiales de sus distritos,
y gestionar lo conveniente el Inspector de la Caja General
de Ultramar para que la relación citada 8e inserte en los bo·
letine~ oficiales de las provincias, con el fin de que llegue á
conocimiento de los interesados. Dios guarde á V. E. mu
años. Madrid 29 de marzo de 1893.

LÓPEZ DO:MfNGUF,z

Sefior.....

Relaci6n que se cita
Z:=.
S IMPORTE IMPORTE LíQUIDO
'" TOTAL á pelcibir al 35 por 100.... del capital rectificado total de los intereseso del capital é intereses
p, Nombre! de los interfsadoso
o....
p,

Cents.o Pesos Cents. Pesos Pesos Ce:aÍ5. Pesos Centa.
F ---

1 Anacleto del Olmo Yáñez••.•••••.•••••. 101 84 51 79 243 63 85 27
2 Enrique Sánchez GaJcía .••••••••••..•.• 107 40 21 49 128 98 45 14
3 Manuel Herrera Gareía ••••...••••••..•• 95 29 25 72 121 01 42 36
4 Baldomero Román Expósito .•.••••••••.• 182 • 45 50 227 50 79 62

--
TOTAL................. 576 62 144 50 721 12 252 38

MadrId 29 de marzo de 1893. LóPEZ DOMÍNGUEZ

Oirculat·. Excmo. Sr.: En real orden del Ministerio de
Ultramar, de 9 del actual, se dijo á este de la Guerra lo
siguiente:

4:De conformidad con lo propuesto por la Junta Superior
de la Deuda de Cuba, en sesión de 27 de febrero último,
S. M. el Rey(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien disponer:-1. o-Que se caduque
el abonari de 39 pesos ~O centavog, mitad del crédito nú
mero 54 comprendido en la relación núm. 25 de abonarés
de alcances y ajustes finales correspondientes al batallón
Cazadores de B~yamo, porque dicho abonaré, pertenecien
te á la viuda del CIl.Ufounte, no ha sido presentado ni reelama
do.-2.o-Que S6 reconozca el otro abonaré, también de 39
pesos 30 centavos, mitad del mismo crédito núm. 54, perte
neciente á los padres del causante.-Y 3.o-Que se reconoz
can igualmente los 82 créditos restante~, pero asignando al
núm. 53 intereses desde 1.0 de julio de 1882, en lugar de 1.0
de noviembre de 1890, toda vez que la reclamación se hizo en
el mes de diciembre de 1882, siendo, por tanto, el importe
de dicho crédito de 665 pesoi por el capital rectificado; 179
pesos 55 centavos por los intereses; 844 pesos 55 centavos
por el total, y295 pesos 59 centavos por el 35 por 100; cuyos
32 créditos, con más la parte reconocida en el del núm. 54,
aa,~icnden á 7.199 pesos 11 centavos, por elllapital rectifica
do de los mismos, y á 1.641 pesos 36 centavos, por los in
tereses devengados; en junto á 8.840 pesos 47 Ilentavos, de

cuya cantidad deberá abonarse á los interesados el 35 por 10
en efectivo, ósea 3.093 pesos 65 centavos, con arreglo á lo
dispuesto en el arto 14 de lá ley de 18 de junio de l~90 y
real decreto de 30 de julio de 1892.-De real Dl'den lo digo á
V. E. para los erectos correspondientes; acompañándole, en
cumpUmiento de lo preceptuado en losads. 22 y 24 de la
instrucción de 20 de febrero de 1891, un ejemplar de dicha
relación con los documentos justificativos de los créditos
reconocidos y del caducado, excepto les abonarés y ajustes
rectificados, para que puedan hacerse las publicaciones á
que la misma instrucción se refiere, y advirtiéndole que, con
esta fecha, se ordena á la Dirección General de Hacienda de
este Ministerio, que facilite á la Inspección de la Caja Ge
neral de Ultramar los 3.093 pebOS 75 centavos que necesita
para el pago de los créditos recon00idoil.> .

Lo que de la propia real orden traslado á V. E. para su
conocimiento y demás efectos; debiendo darse la mayor pu
blicidad posible á dicha relación por los CapitlnléS generales
de Ultramar en los periódicos oficiales de sus dilltritos, y ges
tionar lo conveniente el Inspector de la Caja General de Ul
tramar para que la relación citada Re inserte 'en '1013 "boleti
nes oficiales de las provincias, con el fin de que llegue á co
nocimiento de los interesados. Dios guarde á. .V. E. mu
chos años. Madrid 29 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor ....

Relaci6n qne se cita

1
2
3
4
.v

44
33
11
33
11

22
17

2
17
2;¡

Pesos Cellts •

:ÚQUIDO
á percibir Al S5 por 100

del capital é Intereses

13
53
04
63
0,.1

64
4()

6
4'.)
(lO

TOTAL

pesos--¡""cents.

---1------

"'-~ = " oc 'u- 5et::z:,., == -=, . .,- ......=-
. "

IMPORTE IMPORTE
del capital rectificado total de los Intareses

Nombres de los interesados

I
- - -~- ~ --

Pesos I Cents. Pesos Cents.
._---

Julián Artieda Artigas ••••••••••••••••• 50 50 13 63
Comelio Azcárate Madulana ••••••••..•. 39 » 10 63
José Amoedo Cervifio................ ; .. 6 04 » »

" Manuel Alonso Castañ6n................ 30 » 10 53
: ,otegorio Arroyo Caetro •.••••••••.•.• '.' • ¡¡2 » 14 04
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J.\l¡.¡dl'id 2\) de UlUl'ílO de 18\)3.

'7.

Ip. ¡::.
nr.PORTE IMPORTE LíQUIDO

~f:l del capital rcctifieado total de los intereses TOTAL ,¡ percibir al 35 por 100
• el) del capital é intereses. ,.,

Nombres de los interesados: o

:~ ICents.

-
: o Pesos Pesos Cents. Pesos Cents. Pesos Cents.
: 7

6 José Alonso Alonso••.•.•... , " .••.••.•• 39 » 10 53 49 53 17 33
7 Ramón Alonso lVIestina ••••.• " ••.•• o••. 65 » 17 55 82 55 28 89
8 Vicente Antón Pérell. o' o.•.•..••.•.••.. 31 41 8 48 39 89 13 96
9 D. Aureliano Benzo Quevedo•...•••.•.. , 273 05 65 67 33Q 32 118 76

10 Juan Braña González. oo.••••••..•.•..•. 65 » 17 55 82 55 28 89
11 :Kicolás Bilbao GÓmez.................. 26 » 7 02 33 02 11 55
12 D. José Campos Gutiérrez.............. 520 27 140 47 U60 74 231 25
13 , Joaquín Clavero Asensio ..••.•••.•••. 85, » 8 50 93 50· 32 72
14 Marcial Calzada Pardo................. 28 28 7 63 35 91 12 56
15 Rafael Carnuda Carnicero•..•••..•••••. 26 }, 7 02 33 02 11 55
16 José Carreil'a Cotarelo •. o. o. o.•..• '" ..• 3U » 10 53 49 53 17 33
17 D. ~zequie: Díaz Sánchez.•••.••.••. o••• 221 91 37 72 259 63 90 87
18 » Baltasar Fúster Creus•••••• o•.•••• o. 338 39 81 21 419 60 146 86
19 Juan Fernández Sánchez. • ••. o.•••.• o•. .. 7& » 21 06 99 06 34 67
20 Ramón Frasnizo Q:arcía••.••.•. oo 0 •• 0 oo 67 23 10 08 77 31 27 05
21 Elías Flores Lozano .. o.•• o•••• o" .• o..• 3:3 77 8 84 41 61 14 56
22 D. Francisco González Diaz. o. ooo•••. o. o '70 68 21 51 101 19 35 41
23 » Andrés Garcia Santa María .•..••.• o' 106 13 ) ) 106 13 37 14
24 Bonifacío González España........... oo 108 01 29 16 137 17 48 »
25 José González And:'l.1uz ................. 117 » 31 59 148 59 52 )

2G José García Vázquez.... o••••••• o' o.•• ' 97 93 23 50 121 43 42 50
27 Juan Gironés Con1as oo' .......... , .. o•. 05 » 17 515 82 55 28 89
28 Pedro Guerrero GÓmez•••••.• o• o' ••.•.. 53 25 14 37 67 62 23 66
29 Manuel González Rivera .•••.. , .• o•••• , o 51

I

33 13 85 65 18 22 81
30 Donato Goro~pe Ineógnitoo .••••.••..... 26 » 7 02 33 02 11 55
31 Mariano Herrera Tapia .•. , o.•• oo... o.. iJ2 » 14 04 66 04 • 23 11
32 Mariano HUf'rta dE'lllío .. " . o.. o....... 8i 20 21 92 103 12 36 09

Francisco IZ>1guirre Anal1itante .. o.. o•.. 13
I 1 56 1433 » 56 5 09

34 Ramón Jordán Corachán.•. ' o" 0 •• 0 oo.. 39 » . 10 . 53 49 43 17 33
35 D Rogelio J.ozano Mérida o o•.... o. o..•. 2~3 » 45 54 .298 54 104 48
3U redro Lastra López •••• o•.. o..•• oo...•. 52 >J 14 04 66 04 23 11
37 IPantaleón Legorburu Echeverría '" ..... 13 l 3 51 16 51 5 77
38 ICasimiro Lage Fernández•...• o. o•...• o. 26 » 7 02 , 33 02 11 55
39 Antonio Lastra Picos................... 44 57 1.2 03 56 60 19 81
40 D. Salvador Molió Gilabert. • o....•••... 490 » 132 30 622 30 217 80
41 Ruperlo Matí Mannel . o" ... " o•.•. o" . 26 » 7 02 33 02 11 55
42 Nicolás Moreno Lorenzo .••..•••••.•.•.. 58 71l 6 46 65 25 22 8a
43 Gregario Magdalena Ibáñez •••.•.•• oo' •. 26 » 7 02 33 02 11 55
44 Félix Martín Sánchez..••..• o.•.•.••.••. 39 » 10 53 49 53 17 33

. 45 José lVI~1jiOZ Regueiro ..••••••.•••••••.•. 15 43 4 16 19 59 6 85
46 InocencIo Mata Villalaín ••• o....•.. o•.. 715 48 20 37 95 85 33 54
47 Juan :María Rodil. ............... o..... 52 " 11 96 63 !J6 22 38
48 Ignacio MaTcelino Alvarez ..•••••• , •• " . 13 » 3 51 16 51 5 77
49 Marcos Menéndez Llanera.. " .• o•o••. o•. 25 66 6 92 32 58 11 40
50 Benito Nogueras Martinez •••• .......... ~ . 26 » .7 02 33 02 11 55
51 Do I~usebio Ortiz GÓmez ......... o...... 573 61 34 41 608 02 212 80
52 Matías Oyarzábal YU1'l'ita ........ o...... 31 72 8 56 40 28 14 09
53 D. José Pan'ondo Rivera ......••. oooo" 6G5 » 13 30 678 30 237' 40
54' » Benigno Pastor Fernández .••... o••. o 78 60 ) :l> 78 60 27 51
55 Antonio Portela Fernández. o••......•.• 26 " 7 02 33 02 11 55
56 Cándido Pérez Cetin¡¡, • oo•• o••.•...•.. o. 27 11 7 31 34 42 12 04
57 Antonio Porcall Sentiller.. " .•.••..•...• 39 » 10 53 49 53 17 33
58 Antonio Pérez Fernández •.••••.... o..•. 65 » 16 25 81 25 28 43
59 Luis· Palacio Herrero. ooo" •.•...•••.••. 42 93 11 59 54 52 19 08
60 Vicente Palacios Herrero .• oo.•....••. o. 3() ) 10 53 49 53 17 33
61 José Puente Posada .•.•.••.. o.' ..•..... 46 29 12 49 58 78 20 57
62 AgapitoPérez Blanco .• o•• o.••.. o...•.. 31l >J 10 53 49 53 17 33
63 Cayetano Prego Banal •...••.....•.••.. 65 » 17 55 82 55 28 89
64 Ramón Pérez Rodríguez. o.••.••.. oo.•.. 57 76 15 59 73 35 25 67
65 Pedro Quintela Díaz .... , ...•..•.. ' •. , . 108 08 29 18 137 26 48 04
6(\ Manuel R.uiz Rubio o............ o., .... SO » » >J 30 ) 13 65
67 Vicente Rodríguez Incógnito .•••••.•.•.. 40 74 10 99 51 73 18 10
68 Pascual Río Otero...................... 39 » 10 1i3 40 53 17 33
69 Andrés Romero J.ázaro ..• o.••.•..••...• 51 90 14 01 65 91 23 06
70 Gervasio Redondo Sevilleja.•••.... o' •.. 52 » 14 04 66 04 23 11
71 D. Enrique Saiué Carbonello ••.••.•. o'.' . 396 » 106 92 502 92 176 02
72 Agustín Sierl'tt Conde .•...•••.•.••.•.•. 2 04 » » 2 • 04 » 71
73 Juap. San Pablo Lamela .•....•••.•.•.•• 27 65 ! » 27 (\0 9 67
7·1 José Snndá Taboadit .••••• o• o...•..•..• 52 » 14 04 66 04 23 11
75 Miguel Silveira mauro •.•. o.•••.•••. '" 26 » 7 02 33 02 11 55
7{j Carlos Sacl'isián Olgado .••••••• o•••.••. 26 » 7 02 33 02 11 55
77 AntOllJ.iO Sal gado Rua.. oo•••••••.•.•.•. 39 » 10 53 49 53 17 33
78 Alonso Sánchez Melitón •••••.••••••.•.. 104 ) 26 » 130 » 45 50
79 Francisco Serna González .•••..••••..••. 39 l) 10 53 49 53 17 33
SO Dionisia Tubilleja Marina .•••••••...•.• 18 4C 4 98 23 44 8 20
81 Ignacio Vizcaya Incógnito •••••••••••••. 52 » » » 52 » 18 20
82 Victoriano Vicufia O1aisola •••••..•••••• 67 61 15 55 83 16 29 10
83 Manuel Vila l'érez ...... , .............. 13 » 3 51 16 51 5 'i7

7.238 --- 82I 'rOTAl.,!" .......... " ........ 41 1.475 11 8.713 52 3.049.
'o'" • ..
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BAJ'AS

5.!! SEccrON

Excmo. Sr.: En vista de ID. i~stancia promovida por
el gLlardia segundo de la Comandancia de Almerta de eBe
instituto, Tom;Ás Campoy Garcia, en súplica de que se le ex·
pida la licencia ah.,oluta, reintegrando 1\1 Tesoro las canti
dad'ls que ha recibido por premio y pluses del reenganche
que se halla extinguiendo, el Rey (q. D. g.), J en sa nomo
bre la Reina Regentv del Reino, de acuerdo con lo informa
do por la ürdenaQión de pagos de Guerra, ha tenido á bien,
como gracia especial, acceder á la petición del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para I'IU conocimiento y
efectos consiguientes. Diol'l guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de abril de 1893.

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitán generlll de Granada y Ordenador· de pagos
de Guerra.

....
OLASIFICAOIONES

4. a S E ee1 o :N

Excmo. Sr.: Habiendo regresado del distrito de Fili·
pinfts, después de cumplir allí el tiempo de obligatoria resi
dencia, el médico mayor de Ultramar, primero efectivo, Don
José Paredes y Rodríguez, el Rey (q. D. g.), y en su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido tt bien disponer que
el intBl'osado conserve en la Península, con carácter de po.:'
sonal, el empleo de médico mayor, conforme á lo dispuesto
en el arto 28 de las instrucciones aprobadas por real orden
de 12 de enero de 1884; debiendo quedar en situación de
reemplazo en esta corte, ínterin le corresponda ser colocado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añbs. Madrid
3 de abril de 1893.

LÓPEZ ~O:MÍNGUEZ

Señor Capit~n genel'ul de Castilla la Nueva.

'Señor Ordenador de pagos de Guerra.

- ....
DESTINOS

1." SECCtÓN

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), accediendo á los de
seos dol interesdo, hu tenido á bien disponer que el pri
~er teniente do Caballería, D. Buenaventura Escario y La·
poulide¡ ~yudante do eampo del general de división D. Ra
fael Assín, cese en el desompeño de dicho cargo, quedando
de reemplazo en el punto que elija, ínterin obtiene nucvo
dedino.
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimien~o y
6f(¡(;tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de abril dó 1893.

LóPEZ DO:MiNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Sefiores Presidente del COl1sejo Supremo de Gúerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

7. S SEccrON

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 81
coronel del arma de Caballería, del distrito de Filipinas, Don
Juan Garcia Celada y Madrigal, en la actualidad en uso de
prórroga de licencia por enfermo en esta corte, solicitando
continuar sus servicios eula Península; teniendo en cuenta
lo expuesto en el certificado de. reconocimiento facultativo
que acompaña, en el que so hace constar que la enfermedad
que le obligó á régresar reviste la gravedad que se determina
en el arto 57 del regl~mento de pases á Ultramar de 18 de
marzo de 1891 (C. L. núm. 121), el Rey (q. D. g.), J en su
nombrl la Reina RegEmte del Reino, ha t!3nido á bien acce·
del' á. lo solicitado; disponiendo, por 10 tanto, que el citado
jefe sea baja definitiva en aquellas islas y alta en la Penin·
sula en los términos reglamentários, el cual quedará de re·
emplazo en el punto que elija, interin obtiene colocación.

De rea10:i:den lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año~. Ma
drid 29 de marzO de 1893.

LóF:lz DOIHNGuÉz

~eñor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitanes generales de Cataluña é Islas Filipina¡¡, Or
denador de pagos de Guerra é Inspector de la Caja Gene·
1'0.1 de Ultramar.

•

INDEUNIZACIOJ:.¡TES

12.1> SECCroN

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á este
Ministerio con fecha 1.0 de febrero último, dando cuenta
de que, con objeto de hacerse cargo de los potros destin[{dos
al regimiento Cazadores de Alfonso XII, 21 de Caballería,
marchanm á Morón el primer teniente J el veterinario se
gund0 de dicho cuerpo, D. Joaquín Auñón Chacón y Don
Juan Martínez Castuera, y á Córdoba el primer teniente Don
Juan Shelly y Castrillón y el veterinario segundo D. Ino
cencia Aragón, los cuales no fueron incluidos en la relación
de indemnizaciones, porque las comisiones de referencia
fuerou confeÍ'idas por la suprimida Inspección General de
Caballería, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina He·
gente del Reino, se ha servido aprobar las comisiones de
que se trata, declarándolas indemnizables con los beneficios
que señala el arto 24 del reglamento vigente; al propio tiem·
po, ha tenido á bien S. 11., autorizar al mencionado regio
miento para que, en adicional al ejercicio cerrado de
1891-92, haga la reclamación del importe de las indemniza·
ciones. una vez que la comisión fué desempeñada en el mes
de junio del año próximo pasado; debiendo comprendena
dicho importe, una vez liquidado, en el primer proyecto de
presupuesto que se redacte y en concepto de Obligaciones
que caTecen de m'érlito legislativo.

De real orden lo digo á v. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

.Señor C~pitán general de Andalucía.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
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Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio con fecha 28 de febrero último, acompañan·
do copia del que le ha dirigido el Oomandante general de
Ingenieros del distrito, en solicitud de que se le conceda la
indémnización correspondiente al capitán de Ingenieros, ,
Don Juan Maury Urive, encargado de las obras de reparación 1
del cuartel del Príncipe do Asturias, de Alcala. de Henares,
el Rey (q. D. g.), Yen ilU nombre la Reina Regente del Rei
no, se ha servido declarar indemnizables, con los beneficios
que señalan los arts. 10 y 11 del reglamento vigente, las vi·
¡itas que se hagan á las obras del referido cuartel, con ex
clusión de toda otra gratificación; debiendo aplicarse su
importe·al ptosupuesto de aquéllas.

De roal orden lo digo á V. E. para HU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma
drid 3 de abril de 1893.

LÓPEZ Do~rfNGUEZ

eeñor Oapitán general de Oastilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Minil5terio con fecha 28 de febrero último, acompañan
do copia del que le ha dirigido el Oomandante general de
Ingenieros del distrito, en solicitud de que se conceda la
indemnización correspondiente al capitán de Ingenieros, Don
Félix Caanso y Solan.o, encargado de las obras de reparación
del euartel de Guardia¡\ de Corps, de Aranjuez, el Rey (que
Dios guarde), S en su nombre la Reina Regente del Reino,

r se ha servido declarar indemllizables, con los beneficios que
señalan los arts. 10 y 11 del reglamento vigente, las visitas
que se hagan á las obras del referido cuariel, con exclusión
de toda otra gratificación; debiendo, apÍicarse su importe al
presupuesto de aquéllas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
3 de abril de 1893.

LóPEZ DO:MfNGUEZ

l5eñor Oapitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
elilte MinistQrio con fecha 9 de febrero último, dando cuenta
de la comisión desempeñada por el segundo teniente D. An·
tonio Cobos Pérez y veterinario segundo D. Víctor Caba Ta·
pia, con de~tino en el regimiento Lanceros de Villaviciosa,
que en el mes de junio de 1892 marcharon á Córdoba, con
objeto de hacerse cargo y conducir á su cuerpo Jos potrofl al
mismo destinados, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha servido aprobar la referida co
misión, declarándola indemnizable con los beneficios que
señala el arto 24 del reglamento Yigente. Al propio tiempo
~. M. ha tenido á bien autorizar al citado cuerpo para que
en adicional al ejercicio cenado de 1891·92, reclame el im·
porte de las referidas indemnizaciones; el cual importe se
incluirá, una vez liquidado, en el primer proyectQ, de pre
supuesto que se redacte y en concepto de Obligaciones que ca·
recen de crédito..legislativo.

De real ol'den lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos.' Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de abril d'e Hl93.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Oapitán general de Extremadura.

Señor Ordenador de pagopj de Guerra.

Excmo. Sr.: Promovido pleito por D. Joaquín Miñano y
Pay contra la real orden de 20 de febrero de 1892, 20bre in·
demnización'de daños y perjuicios por la expropiación de
terrenos en Archena, el Tribunal de lo Oontencioso-Admi·
nistrativo del Oonsejo de Estado dictó en dicho pleito la
providencia siguiente:

cA los autos las anteriores real orden y carta orden cum·
plimentada. En atención ti lo dispuesto en el arto 251 del
reglamento de 29 de diciembre de 1890, se ha por apartado
y desistido de su demanda á D. Joaquin Miñano.>

De real orden lo digo á V. E. para 2\U conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mucholi años.
Madrid 3 de abril de 1893.

LÓPEZ DoMÍNGVEZ

Señor Capitán general de Valencia.

LIOENCIAS

3.& SECCrON

Excmo. Sr.: En vista de la instanda que V. E. cursó á
este Ministerio en 21 del anterior, promovida por el coman·
dante del regimiento Infantería de América núm. 14, D. Juan
Moreno Muñoz, en solicitud de un mes de licencia para arre
glar asuntos propios en Pads (Francia), el Rey (q. D. g.), Y
en sn nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder ala petición del interesado, con arreglo a la real
orden.de 16 de marzo de 1885 (O. L. núm. 132).

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

/:leñar Capitán general de Navarra.

Señor Ordenador de pagos de G·uerra.

'9.!I SECCrON

Excmo Sr.: En "Vista de la instancia pren10vida por el
padre del soldado del batallón Bisciplinario de Melilla, An
tonio Redondo Castro, ()l1 solicitud de que se expida á éste
licencia para que pu@da regresar á su casa, el Rey (que
Dios guarde), yen s:u nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido desesti:mar la petición dl';l recur1'eJilte, por ser
opuesta á lo precept uado on el arto 4.° de la ley de rocluta
miento.

De real orden lo digo á V. E. ]tara su conbcimieLlto y
efectos consiguient es. Dios gu¡¡;rde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de abril (. le 1893,

LÓPEZ DoJlliÍNGUEZ

Señor Oapitán ge peml de 'Castilla la Nueva.

Señor Capitán Pffillloral de tGranada.
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia pl'omo:v1da por
Bernarda Cano, vecina de Felechares (León), en solicitud de
que se exima del servicio militar'activo á su hijo Domingo
13alllilsteros, recluta del reemplazo de 1890, el Rey (q. D. g.),
Y en su nombre la Reina Regente del Reino, no ha tenido :í
bien acceder á dicha petición, por oponerse á ello el arto 86
de la vigente ley de reemplazos.

De real orden lo digo á V. E. pll.r8, su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mu~ho. años.
Madrid 3 de abril de 1893.

LÓPEZ DO:MÍNGT.rl1lz

:SeñOl' Capitán general de Castilla la Vieja.

D. O. núm. 72

,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el sol
dado Manuel Iglesias Rodríguez, que embarcó para ese dis
trito eldia 21 de enero último á bordo del vllporcflrreo Al
fonso XIII, regrese desde luego ¡,\, la Peninsula, por'haberle
correSlJondido los beneficios del párrafo 3.° del arto 34 de la
ley de reclutamiento, pasando á su llegaia al batallón Ca
zadores de Barbastro núm. 4,

De re:ü orden lo digo á V. E. para su conocimiento
J' efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
.años. Madrid 3 de abril de 1893.

LÓPEZ DO:1IfÍNGUEZ

E~ñor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Galicia, Burgos, Andalucía y
Provincias Vascongadas.

-.-
RECOllPENSAS

Excmo. Sr.: En vi<:ta de una comunicación que, con fe·
cha 11 de agosto último, dirigió á este Ministerio el general
presidente del Centro del Ejército y Armada de esta corte,
dando conoeimiento del bl"illante resulta,do obtenido e!l los
exámenes de ingreso en la Academia Generall\íilitar por la
preparatoria que sostiene dicho centro, cuyo éxito· se ha lo~

grado merced al celo y laboriosidad de los profesores que
desempeñan las clases, á los cmtles propone para una recom
pensa, la Reina Regente del Reino, en nombre de su Augus
to Hijo el Rey (q. D. g.), se h&. !'lervido disponer se signifique
al Miniiterio de Estado para la cruz de Isabel la Oatólica,
libre de gastos, al primer teniont\1 de Caballería, con destino
en el regimiento de María Cristina.D. Sixto de la Calle y Co
rrales, cuya signiiicación se hace con esta fecha. Al propio
tiempo, S. M., por resolución de 23 de marzo último, ha te
nido á bien conceder la cruz de pri:nera clase del Mérito Mi
litar con distintivo blanco, al capitán de Infantería D. Eduar
do Banda y Pinett.:>¡, y al.oficial primero de Administración Mi
litar D. Atalo Ca~;tans y Bonelli, que prestan sus servicios;
'tt~peetivamente, e;o. la Junta Consultiva de Guerra y en el
Depósito de la Guer.ra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
.demás efectos. Dios ¡~uarde tí V. E. muchos año~. Mu·
¿dd 3 de abril de 189,:.

LÓPEZ DOMfNQU]JZ

amor Ci:J)itAn genera¡ de Castilla la Nueva.

Señor Capitún general de Galicia.

-+-
RECTIFICAOIONES

12.11. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á este
Miniliterio con fecha 5 de febrero último, solicitando se rec·
tifique la real orden de 24 de diciembre de 18li2 (D. O. nú
mero 284), que declaró indemnizable la comisión conferida
al primer teniente de Infanterí:l, D. Bonifacio Pére:z Fernández,
considerándole con destino en el regimiento de Navarra nú
mero 25, siendo asi que en la fecha citada pertenecia á la
Zona militar de Manresanúm. 16, el Rey (q. D. g.), y en su
nombre la Reina Rf"gente del Reino, ha tenido á bien dispo
ner que se entienda rectificada dicha real orden en el Hentido
que se expresa. •

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos correspondientes. Dior'l guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de abril de 1893. '

JosÉ LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigié á este
Ministerio con fecha 27 de ene1'o último, solicit'mldo que la
real orden de 25 de noviembre de 1892 (D. O. núm. 260),
por la cual.se aprobaron las comisiones indemnizables con-

. feridaa en ese distrito on el mes de octubre de dicho año,
se rectifique en el sentido de que la desempeñada' por el
primer teniente del regimiento de' Africa, D. Pedro Cano
López, lo fué desde el 28 de septiembre al 1.0 del referido
mes de octubre, el Rey (q. D. g.), y su nombre lá 'Reina Re·
gente del Reino, ha tenido á bien disponer se entienda mo
dificada la mencionada disposieión en el sentido que V. E.
solicita.

De real orden lo digo á 'y. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos años. Ma·
drid 3 de abril de 1893.

LÓPEZ Dm.IÍNGUEZ

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Sefror Ordenador (le pagos de Guerra.
•

-+-
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REDENCIONES Y ENGANOHES

9.1. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. :BJ. cursó
~ este .Ministerio en 16 del mes próximo pasado, promovi
da por el padre del recluta Antonio Benjumea Calderón en
solicif,ud de que le sea admitida en la Zona militar do Utre·
ra la carta de pago que acredita haberse redimido dicho
recluta dentro del pago legal, documento que no presentó
en la referida Zona en el término qne prescribe el arto 153
de la ley tie reemplazos, por ignorar cuanto en el mismo se
previene, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re
gente del Rdno, ha tenido á bien acceder á dicha potición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consignientGs. Dios guarde a V. E. :l'lluch08 años.
Madrid 3 dtl abril de 1893.

LÓPEZ DOMfRGUEZ

Señor Oapitán general de Andalucía.

-.-
RESERVA GRATUITA

3.8. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vi13ta de la instancia cursada por V. E.
en 9 de septiembre último, promovida por el eegundo te·
llÍ<mte de la reserva gratuita, D. José. María Expósito, agre
gado á la Zona militar de Barcelona núm. 14, en f'úplica
de que se le coloque en el escalafón de su clase en el puesto
que le corresponda con arreglo ~ su antigüedad de 28 de
marzo de 1882 en el grado de alférez y e~llleo ele sargento
primero, el Rey. (q. D. g.), yen S"K nombre la Reina Regen
te del Reino, se ha servido disponer se coloque al interesa
do en el mencionado escalafón y en el puesto que le corres
ponde con arreglo á dicha antigüedad de su empleo de 2ar
gento primero, ó Bea entre D. Juan Castro Pérez y D. Joa·
quín Pavía Sanz, no teniendo derecho á que 50 lo tenga en
euenta para los expresadof' eIectos su grado de al1érez, lile
gún prcceptúa la real orden de 25 de abril de 1889 (O. L. nú·
mero 167).

De real ord611 lo digo :i V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Diol'l guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de abril de 18\;)5.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Oapítlln general de 1M Islas Baleares.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V.}1j.
en 20 de marzo último, promovida pDr el segundo teniente
de la reserva gratuita, D. Manuel Moreno Riol, en súplica de
que quede sin efecto la real orden de 10 del mismo mes
(D. O. núm. 55), que le privaba de dicho empleo por ig
norarse su paradero; y estando justificado que el interesado
pasó en julio último en el Gobierno militar de esta provin
cia la revista anmtl, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, se ha servido disponer se le reha·
bilite en dicho empleo; debiendo eansar alta en la Zona mi
lih!r de Valverde del Oamino núm. 31.

De real orden lo digo:i V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de abril dQ 1803,

LÓPEZ Do)¡[iNGUEZ

Señor eJapitán general de Castilla la Nueva.

Señor Capitán general de Andal~cía:' ,

- ....
RETIROS

5.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la propuest8. qUé V. E. elevó
ácesteMinisterio con fecha 14 de mar:lO próximo pasado,
la Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo
el Rey (q. D. g.), se ha servido di¡;,ponp.'rque el sargento de
eseinstituto del cargo de V. E., Este~nMartine'Z Ruiz, cau
se baja, por fin del mes actual" en la Oomandancia de Huel.
va á ,que pertenece, y pase á situación de retirado con resi
dencia en Valladolid; resolviendo, al propio tiempo; que
desde 1.Q de mayo próximo venidero se le abone, por la
Delegación de Haci.enda de la última provineia, el haber
provisional de 100 pesetas ltensnalcs, interin se determinm
el definitivo que le córrespollda, previo informe del Oonsc~

jo SUI)remo de Guerra y MHrina.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

fines consiguientes. Dios guarde á V. E. mnchos af1OS'.
Madrid 3 de abril de 1893.

LÓPEZ DOllrÍNClUEZ

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra JI 'Marina
y Oapitanes generales de Andalucía y Castilla la. Vieja.

Excmo. Sr.: En vista de·la propuestll que V. E. elevó a
este Ministerio con fecha 14 de marzo próximo' pasado, la
Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el
Rey (q. D. g.), se ha servido disponer que el carabin~ro

Pedro Pon Camadall, cause baja, por fin del mes actual, en
el cuerpo á que pertenece, y pase á situación de retirado
CO~l residencia en Olot (Gerona); resolviendo, al prOpio
tiempo, que desde 1.0 de mayo próximo venidr;ro se le abo
ne, por la Delegación de Hacienda de llquflD a provincia, el
haber provisional de 28'13 pesetas mens'uales, interin se
determina el deanitivo q1.1e.le eOl'l'espon'lla, previo informe
del Oonsejo Supremo dE' Guerra y Marina.

De real orden lo digo !Í V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde a V. E. mucho~ años.
MUllrid 3 do abril do 1893.

LÓFEZ DOMfNGUEZ

Señor Directol' general de Cal'ahineros.

Soñoros Presidente dd Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Oapitán general elo Cataluña.
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Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio con fechn 14 de marzo próximo pasado,
la Reina Regente del Roino, 6n nombre de su Augusto Hijo
el Rey (q. D. g.), Fle ha servido disponer que el carabinero
Andrés ViHanueva Díaz, cause baja, por fin del mes actual,
en el cuerpo aque perGenece, y pase á situación de retirado
con residencia en Ayamonte (Huelva); re501viendo, al pro
pio tiempo, que desde 1.° de mayo próximo venidero se le
abone, por la Delegación do Hacienda de aquella provincia,
el haber provisional de 28'13 pesetas mensuales, ínterin se
determina el definitivo que le corresponda, previo informe
del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchoi años.
Madrid 3 de abril de 1893.

Lóp:¡.;z DOMÍN8ul!lZ

Señor Director general de Carabineros.

Señoreg Presidente del Consejo Supremo de Guerra y !Iarina
y Capitán general tie Andalucía.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Mimsterio con fecha 14 de marzo próximo pasado,
la Reina Regent@ del Reino, en nombl'e de su Augusto Hijo
el Rey (q. D. g.), se ha servido disponer que el carabinero
Lorenzo Vallmaj<l1." Parella, cause baja, por fin del mes ac
tual, en el cuerpo á que pertenece, y pase á situación de re
tirado con residencia en Palma (Baleares); resolviendo, al
propio tiempo, que desde 1.0 de mayo próximo venidero
se le abone, por la Delegación de Hacienda de aquella pro·
vincia, el haber provisional de 28'13 pesetas mensuales,
ínterin se determina el definitivo que le corresponda, pre·
vio informe del Consejo Supremo de GuélTl:t y Marina.

Da real ardan lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos oonsi~uientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMÍN~UEZ

Beñor Director general de Caranineros.

Señores Presidente del.Consejo Supremo dO' Guerl'a y Marina
y Capitán general de las Islas Baleares.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta quo V. E. elevó
á este Ministerio con fecha 14 de marzo próximo pasado,
la Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo
el Rey (g. D. g.), se ha servido disponer que el carabinero
Eulogio Valencia Fleitas, cause baja, por fin del mes actual,
en el cuerpo á que pertenece, y pase á situación da retirado
con res:iilencia en Algeciras (Cádiz); resolviendo, al propio
tiempo, que desde 1.° de mayo próximo venidero se le abo
ne, por la Delegación de Hacienda de .aquella provincia, el
haber provisional de 28'13 pesetas mensuales, ínterin se de
termina el definitivo que le COl'rtlsponda, previo informe
del Consejo Snpremo de Guena y Marina. "

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de abril de 1893.

LÓPEZ Do:r.rfNGUEZ

Señor Director general de C~rabineros.

Heüoref'l Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Oapitán general de Andalucia.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
tÍ este Ministerio con fecha 14 de marzo próximo pasado,
la Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo
el R>JY (q. D. g.), se ha servido disponer que el cal'abinero
Antonio Escoto 8erdá, cause baja, 1)01' fin del mes actual, en
el cuerpo aque pertenece, y pase á situación de retirado
con residencia en la villa de Inca (Baleares) ;resolviendo, al
propio tiempo, que de~de 1.0 de mayo próximo venidero
se lEl abone, por la Delegación de Hacienda de aquella pro
vincia, el haber provisional de 28'13' pesetas mem;uales, ín
terin se determina el definitivo que le corresponda, previo
informe del C~nsejoSupremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. par$. su conocimiento y
fines consiguienteB. Dios guarde á V. E. llluchos añolS.
Madrid 3 de abril de 1893.

LÓPEZ DO:MfNGUEZ

~eñor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de las Islas Baleares.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevÓ
á, eBte Ministerio con fecha 14 de marzo próximo pasado, la
Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el
Rey (q. D. g.), se ha servido disponer que el carabinero Juan
Rie:.oa Tur, cause baja, por fin del mes actual, en el cuerpo á
que pertenece, y pase á situación de retirado con residencia
en Ibiza (Baleares); resolviendo, al propio tiempo, que des-

. de 1." de mayo próximo venidero se le abone, por la Dele
gación de Hacienda de aquella provincia, el haber provisio
nal de 22'50 pesetal'! mellsuales, ínterin se determina el de
finitivo que le correilponda, previo informe del Consejo Su
premo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de abril de 18g3.

LÓPEZ DOMfNQ;UEZ

Señor Director general de Carahineros.

Señores Presidente dQl Consejo Supremo de Guerra y Marina y
Capitán gelleral de las Islas Baleares.

---0«>--.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio con fecha 15 del mes anterior, la Reina
Regente del Reino, en nombre de su Au~u8toHijo el Rey
(q. D. g.), se ha servido disponer que el gunrdia civil José
Goicochea Dor:ronsoro, causebája, por fin del mes actual, en
la Comandaneia á Ciue pertenece, y pase á situación de re
tirado con residencia en San Sebai5tián (Guipúzcoa); resol
viendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de mayo próximo
venidero se le abone, por la Delegación de Hacienda dA di
cha provincia, el haber provisional de 22'50 pesetas men
suales, ínterin 6e determina el dcfinitivCl que le correspon
da, previo informe del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

De real orden lo digo á V. E. paral!iu conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de abril de 1898.

LÓPEZ D0l1-IfNGUEZ

Señor Director general de la Guardia Civil.

~eñores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de las Provincias Vascongadas y Ordena
dOr de pagos de Guerra.
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Excmo. Sr.: Eu vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio con recha 15 del mes anterior, la Reina
Regento· del Reino, en nombre de su Augusto Hijo al Rey
(q. D. g.), se ha servido disponer que el guardia ciTil José
Mora Barra, eauso baja, por fin del mes actual, en la Coman
dancia á que pertenece, y pase a¡¡lituación de retirado con
residencia en Viclla (Lérida); resolviendo, al propio tiempo,
que deJ!lda 1.o de mayo próximo venidero se le abone, por
In Delegación de Hacienda de dicha provincia, el haber
provisional de 22'50 pesetas mensuales, ínterin se determi
na el definitivo que le corresponda, previo informo del Con
sejo Se.prcmo de Guerra y Marina.

IDe real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Di08 guarda á V. E. muchos años.
Madrid 3 de abril de 1893.

LóPEZ DOMÍNGTIE2

Señor Dircctor general de la Guardia Civil.

Señores Capitán general de Cataluña, Presidente del Consejo
Supremo de Guerra y Marina y Ordenador de pagos de
Guerra.

.....
SUELDOS, HABERES Y GRAfJ:IFICACIONES

12.& SECCroN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que con escrito de
6 de julio del año último cursó á este :Minir¡¡terio la supri.
mida Inspección General de Infanteria, y á la cual alude
V. E. en su escrito de 18 de febrero próximo pasado, pro
m~vida por ~l capitán del tercer batallón del regimiento
Infantería de Baza núm. 56, D. Luis Jareño y Rodríguez, en
solicitud de que se le abone el sueldo entero de sn empleo
desde el 29 de marzo de dicho año en que fué nombrado
secretario de causas eventual de ese distrito militar por or
den de esa Capitanía general, el Rey (q. D. g.), Y en ~u

nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido disponer
se manifieste á V~ E. que la petición del recurrente es una
de las qml fueron desestimadas por real orden de 14 de ene
ro último (C. L. m1xn. 14), 1~ cuul d~termina lo/! casos en
que esta daEle de cometidos y otros análogos, dan derecho á
mayores devengos que los reglamentariameilte asignados al
personal de jefes y oficiales y de las Zonas ~lilitar~s.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. mUChQíl años. Ma-
drid 3 de abril de 1893.' . . .

LÓPEZ DQMÍNGUJilz

Señor Capitan general de V~lencia.

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida, con
recha 11 de octubre último, por el alcalde constitucional de
la villa del Arenal (Avila), en solicitud éle abono de la
suma de 79'80 pesetas, importe de un cargo de S0corros fa
cilitados por dicho municipio durante los me,90S de marzo,
abril, mayo, junio y 18 días de julio del año próximo pa·
sado al soldado del regimiento Infanteria de Iflabel Ir, enfer
mo en dicha villa 1 Leoncio Fuentes Cano, que falleció en la
última fecha citada; y teniencl0 en cuenta que los haberes
del citaelo individuo correspondientes á aquellos meses,
fUeron reclamados y abonados al cuerpo de referencia en
tiempo oportuno, el Rey (<J. D. g.), yen su nOmbre la Reina

Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la su
primida Inspección General de Administración Militar, se
ha servido disponer que el mencionado regimiento admita
el cargo de 79'80 pesetas, y que la diferencia entre esta suma
y la de 110'20 pesetas que importan los haberes abonados,
se ponga á disposi~ión de los hered'eros de aquél, según co
rresponde.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
d0má~ efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
3 de abril de 1893.

LÓPEZ DO:MÍNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Villja.

Señor Ordcnador de pagos de Guerra.

2B' • __

5. a SEccrON

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
primer teniente de Artillería, D. Trinitario Peyrats y Montero,
en situación de supernumerario sin sueldo, con residencia
en Segorbe (Castellón de la Plana), en súplica de volver al
servicio activo, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha teuido á bien acceder á los deseos del
interesado; debiendo permanecer en la misma situación de
supernumerario, con arreglo á lo dispuesto· en el arto 4.°
del real decreto de 2 de agosto de 1889 (C. L. núm. 362), ín·
terin le corresponde obtener colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efúctos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 3 de abril de 1893.

LOPEZ DOl\IÍNGUEZ

Señor Capitán general de Valencia.

Sedíor Ordenador de pagos de Guerra.

......--

VAOANTES

5.& SEccrON

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación de V. E. de
20 del corriente mes, rererente ala conveniencia de cubrir
las vacantes de primer teniente que existen en el primor
regimiento de Zapadores Minadores, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido a bien dis
poner lile manifieste á V. ID. que se completara el número de
primeros tenientes que debe tener dicho regimiento, tan
pronto asciendan á este empleo los alumnos del tercer año
de la Academia. de aplicación del cuerpo, ó antes si huhiese
oportunidad para ello.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de abril de 1893.

'.,t.,

LórEZ Dm,IÍNGUEZ

Señor Cnpitán general ele Bu~gos.

V.4.'RIAOIÓN DE NOUBRES y APELLIDOS

5.a SECCIÓ:N

Excmo. Sr.: En vista de una instancia cursada á este
Mini$terio pOr la suprimida Inspección General de Ingenie-
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ros, y promovida, con fecha 23 ne octubre del uña próximo i
pasado, por el cl'lpitan dc Ingenieros D. Pedro de Pastors y I
Martinez, que prosta sus servicios en e~e distrito en tI bata-I
llón del mencionado cuc-rpo, en súplica de que IilO le recti
fique el segundo apellido en su documentaci0n personal, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
110 ha tenido á bien aceder á la petición del interesado, por
no hallarse justificada la rectificación que solicita, . ínterin
no compruebc que el primer apellido de su madre es Mar
tínez de Villa, por medio de la partida de bautismo de ésta
ú otro procedimiento legal.

De rcal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de abril de 1893.

LÓPEZ DG'MfNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

efl:ctos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de abril de 1893.

LÓPEZ DmlfNGUEZ

eleñor Capitán general de la8 Islas Baleares.

Señor Presidente de la Junta GOlJsultiva de Guerra.

crRCULA RES Y DISPOSIClONES
DE LA SUBSECRETARÍA Y SECCIONES DE ESTE MINISTERIO

YDE LAS DIRECCIONES GENEMLES

. .

CUERPO AUXILIAR DE ADMINISTRA.CIÓN MILITAR

12.!l, SECCiÓN

El jefe de la Seccióll,

Antonio de las Pefias

Señor primer jefe do 11\ Brigada de tropas de Administración
Militar.

Exomos. Señores Capitnnes generalas de Cataluña, Castilla
la Nueva, Andah.wía.. Valencia y Navarra y Ordanador de
pagos de Guerra.

LÓPEZ DmIÍNGtJEz

Señor lJire:;tor general de Carabineros.

Señor Presidonte del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

En vista de los certificados de aptitud remitidos á ost:t
r -'Sección por la OrdenaciÓ·n de pagos de Guerra ~ Intendon·

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que remitió V. E. ! ci!1s de los distritos don de sirven los interesados, por los
:i este Ministerio con su escrito de 26 de noviembre último, f que se demuestra r0un.;"¡:; los mismos las condiciones preve.
promovida por el carabinero de ese cuerpo del cargo de 1 nidas en el reglamento del Cuerpo Auxiliar de Adminis
V. E-) Manuel Macias Méndez, en súplica de que le jea varia- tración Militar aprobad:~ por real orden de 3 de enero de
do el apellido materno que usó en el Ejército y ccnsta en . 1887 (C. L. núm. 3), en. uso de las facultade13 que me ca
au filiación, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reinll Re- rresponden, he tenido á. bitln conceder el ingreso definitivo
gente del Reino, dc conformidad con lo informado por el en el expresado Cuerpo Auxiliar de Administración Militar,
Consejo Supremo de Guerra y Marina, y teniendo en cuenta á los auxiliares interin: s, sargentos de esa brigada, com
quc la equivocación padecida en el segundo apellido del 1 prendidos en la siguienJ¿e relación, que empieza con Angel
recurrente ha sido debida {¡, tomar el de la. abuela materna t Fernández Lloler y termi na con José López López, á los que
en lugar del primero del abuelo, que ca el obligado á la Ise les reconocerá la anti:¡güedad en su empleo de 20 de agos
madre; y considerándolo comprendido en la excepción que I to último, en que obtuvi eran el nombramiento de auxiliares
para las equivocaciones materiales consigna la real orden I interinos J continuarán: prestando RUS servicios en donde
de 25 d~ septiemb~e de 1878, ha tenid? á. bien di8p01~er que 1- sirl'en en la actna!ic1ad!., ~ausando baja definitiva en esa
en la fihaclOll delmteresado sea SU1.JStHUldo el apellIdo de I brigada en la próxmul lZ WlfJta..

Méndez que hoy usa, por el de GonEález, que es el que ver- ¡ Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 1.0 de abril
daderamente le corresponde. ! de 1893. •

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y I
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos I
años. Madrid 3 de abril dc 1883. I

--_.........-+-.a:__--

ZONAS P01ÉmOAS

B,laci6n que se cita

D. Angel 1fernández Lloler.
:t Virginír¡ Bádenm.'l Garcia.
» Gorard(l Benac Cía.
}) Anton~o Román Aguilar.
» Diego l,ópez OliYares.
}) Angel Lorenzo Aleu.
» Tomas' Monserrate Ro,g.
» Juan <Jonstant G{tlvez.
» Manuel Pintado Beleñlt.
» José r..ópez López.

Madrid 1.° de abril de 1893.
Pañas

. IMPRENTA Y LITOlil~FfA DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA



OBRAS EN VENTA EN LA ADMlNISTIt,ACI6N DEL « DIARIO OFICIAL)l
Ycuyos pedidos han de dirigirse al Adr.Uimstrador del mismof así como para todo cuanto

se refiera al Diario Oficial y Colección Legislativa, en su :parte ad.ministrativa.

r
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E~LALA~~N DEL E~TADO MAYOR GENERAL DEL EJER~ITO
y ESCALA DE LOS CORONÉLES DE LAS ARMAS, CUERPOS É INSTITUTOS,

EN 1.0 DE MARZO DE 1893

Precio de cada ejemplar, 3 pesetas en la Península y 5 en Ultramar.
.De venta tambi6n, á los mismos precios, en la Carrera de San Jer6nimo núm. 10, tienda. de efectos de escri

tono.

Las subscripciones particulares al DIARIO OFICIAL Y Colección Legislativa, darán comienzo,
precisamente, en cualquier mes que sea el 1.° de cada trímestre. El precio de cada trimestre,
mínimo período que se admite de subscripción, es el d.e 4'50 pesetas.-Pagos adelantados .

. Diario Oficial ó pliego de legislación que se compre sueltl,), siendo corriente, 25 céntimos. Los
atrasados, á 50 céntimos.

CG1~oión Legislativa. del año 1875, tomos L°, 2.° Y 3.°, á 5 pe:~etas uno.
Idem. id. de 1876, 1885, :r886, 188,?, r888, 1889, 1890, I8gr jll 1892 á 10 pesetas uno.

--_._~---_.,------->-- - ----- ---- '-~----~------

OBRAS DE VENTA EN E~ DEPOSITO DE ~.J\ GUERRA
que han de pedirsi direotamente al Jefe del mismo y satisfacerse en libr:\nza ó letra de fácil oobro

á favor del Oficial pagador

OBRAS RECIÉN PUBLICADAS

BASES p~ra 01 COnCl1l'30 llc ing¡'cso on las academias militares en el alío 1S93.-Prec:'t>, 25 céntimos.

IMPRESOS
Licencias absolutas por cumplidos y por inútiles (el 100).
Pases para las Cajas de recluta (idem). o ••••••••••••••••

Idem para reclutas en depósito (idem) ..... o" " •••••• "

Ide.m para situación de licencia ilimÍt\l.fla (reserva activa)
(ldem) o •••••••••••••••• o ••••••• o.

ldem de 2: roserva (idem) .
lIis~ados para cuentas de habilitado, uno. ' .
NaJas de estadistica criminal y los seis estados trimestra-

les, del 1 al 6, cada uno. . . . . .. . o ••••••••••• '•••

Códigos y Leyes

códiao de justicia militar , : ..
Lelt e p,ensiones de viudedad y orfandad de 2t1 de .Junio
Id e 1864 y 3 d.e agosto de 1866... o ••••••••••••••• o •••••

em de los Tnbullales de guerra ' .
Idem dE' " . t 'I'tId e ,I1]HJCWm1Bn o lln 1 al' . . . . . . .. . . .. . o

em Constitutiva del Ejército , , . o • • • •• o ••

Reglamentos

Reglamento para las Cajas de<reclllta aprobado por real

Id
orden de 20 de fehrero de 1279 o ••••• o ••• o • " •••••••••

d
em de exenciones para declarar, en definitiva, la utili

ad ó inutilidlld de los individuos de la clase de troparel Ejército que se hallen en el servicio militar, apro-

Id
lado por real orden de i,' de fe,brero de 1879 .

tlm pr " 1el fId OV1SlOna e 11'0 .ena de la Orden del Mérito Militar, aprobado por real
Idor en de 30 de octubre de 1878............•..•.. , ....

el~ de la Orden de San Fernando, aprobado por real
Idor en de 10 de marzo de 1866 .

em de la Real y militar Orden de San Hermenegildo .
Idem de reserVa del Cuerpo de Sanidad ,Militar aprobado
Ilor~eal orden de 14 de marzo de 1870 : .

,m de las músicas r charanga~, aprobado por real 01'·
Id(en e 7 de agosto de 1871S.•.••• " •.•..••.•..••.•••••
Idem para la redacción de las hojas de servicIO ... " .

Id
em para el régimen de 108 biblJotecas ...........• , .
em para 1 .. 1Ide d e ~0rvlClO re campafia. .. o; ..

Ide~ dal~Ta~de~maniobras ..................• o ••••••••

'la e regImIento de Pontoneros, en 4 tomos .......•.
:~2¡~: ill'~e~l¡}lIo'Y reserva dO! Ejército, l.'Iecretado

6nélO ffe :lses, ... I • , f • , •• I ••• , ••••• I • , •••" •••

I'ts.

1
2

1

1

2r;

líO
f.o
75

00

2/l
00
50

ISO

711

1

I
Reglamento provisional de remonta .
IdCín ~ohre el modo de declarar la responsabilidad ó iITes

1 ponsabilidad y el derecbo á resarcmlien lo por deterio-

1
Id~~; dl~ i1~~i;ii;i~¿ ~¡j¡t;~~~:::::::::::::::::::::::::::
Idem de eontabilidad (!'~llete) . o •••••••••••••••••••••••

, Idem de transporle~ m¡btares .I Idem de indemni.zac:iones púF p~rdidas .
, Idem para la rev1sta de comlS<trlG .
¡
í Táctica de Infanteria

IMemoria. ¡l'eneral , - ' .
1 InstrucclOn d.e,l recluta : .. " .

1

Idem de seCClOn y compafi;1¡\I , ..•.......
Idem de ha.tallón : .. _ , ..

, Idem de bngada y reg1m1ento. o ••••••• o •••••••••••• ; •••

Tactica de Caballería

Basos de la instl'ucciém · ····· .. · ··· .
Instrucción elol reclutll á pie y á cll:bnllo , .
Idem de sección y escuadrón ' '"
Ielom elo re(5imiellto :.: , , '" ..
Irlem de bngada y cl:\'JSlol1... . . . . . . . . . . . . . . . . • . . .. • •...

Tactr~a de Artillería

Torno IIl .. , .•••••••.•••..••..• _, .••.•..••.• : ••.••.•••••

Instrucción para tra!Jajo~ de campo, o , ..

Idem para la presorvacitin del cI\lera .
Inst.rucciones para los ejercicios técnieos de Administra·

ción Militar , .' o •••••••••••• o ••••

Ide~ p!lra la eJ1S~fianza.1écnica en las Qxperienoiu~ y
practJcas de Samdad IIhllta.r .

ldem para la ensefianza del tiro con carga reducida .
Idem para los e,jercjcios técnicos combinados .•..•.....•
ldem para. os e'lel"ClCiOS d.. marehas , ..•.•
Idem para los ic em. de castrametación , .. o'
Mmu c;omplementarias del reglamento de grandes mUllio-

brali.Y e,je.rClQlQ.6 p~~Jll¡orio$ , .••.••. l'
Idem f tartilla para ll;S~eJefGiciosele orrenta'clon.":......

Pts. üts.

¡jO

50
1
!~

i
110
21)

50
7"t)

1 25
2
:! 5{}

50
1
1 /lO
1
1 00

2

4
21J

25

20
l~

!O
25
2i>

!
75
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. Pts. Cts. Pts. Cts.

d KllíIDher,? Partes de provincia que comprenden \ Punto que sirv.ió .e a~ OJllS de centro en los trabajOS
__ . I

Mapa itinerario militar de Espa:lla en tres colores
1

E!lcala 200.000

lIojas publicadas, cada una ...... oo ... .. .. .. ... ... .. ...! 00

50

!SO

76

Plano de Sevilla " t ri
Idem de Burgos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~

ldem de Badajoz. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. . íl
Idem de Zaragoza E 1 2
Idem de nrplaga \ scala o000 3
Idem de BIlbao .-. . .. .. . .. .. . .. . . . . . . . 2
ldem de Huesca , 2
ldem de Vitoria..•...................... : 2

PLANOS

Mapa de España y Portugal, escala 1.50~,OOO 1881 , ~
Idem itmerario de las Provincias Vascon-

g'ldas y Navarra ¡ 2
Idem ~d. de íd. id. estampado en tela.... 3
Idem Id de Cataluña.. .. .. . .. .. . . .. .. . .. 2
Idem íd. -ae íd. en tela. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
ldem íd. de Andalucía. . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
ldem ~d. de Granada E cal i ~
Jdem Iel. de ExtremadUl'a \ s a ilOO 000 1
ldem íd. de Valencia , .. . 3
Idem íd. de Burgos..................... 2
ldem jd. de Aragón . .. . . .. .. .. . .. .. .. .. . 2
Jdom Id. de Castilla la Vieja... . . . .•. . . .. 3
ldem íd. de Galicia ", 2

ldem de Castilla la Nueva (12110.1·as) _1- 3200.000 .

OBRAS VARIAS

Memo!!a del viaje á Orient.e, por el general Prim........ 2
RelaclOn de los puntos de etapa en las marchas ordinarias

de las tropas. . . .• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4
Itinerario de Burgos, en un tomo. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ri
Jdem de las Províncias Vascongadas. en id.............. ri
C?ntra.t?s celebraqos ~on las compañías de ferrocarriles.
DJrccclon de los eJércItos; exposición de las funciones del

Es~ado Mayor en paz y en g~rra, tOlIllOS 1 y 11. ' 15
Ca~~I.Ha. de uniformJdad del Cuerpo de EstaClo Mayor del

EJercIlo .
El Dilmjante militar .. '..................... 20
Estu.d~o de las cOflservas alimentícias.: , ..
EstudIO sobre la resistencia r estabilidad de los edificios

sometidos á huracanes y t.erremotos, por el general Ce-
rero ,......... 10

~¡¡errss irreglllaros, por J. 1. Chacón (2 t.omos). . . . .. . . . . !O
rata o de equitación.. . . .. . .. .. . . .. . . . . .. . .. .. . . . .... 2

Narración militar de la guerra carlista de 1869 á 76 qJ1e
consta 4e U tomos eqllíyalentes á 8·~ cuadernos, 'cada
uno de estos, . . . . • . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

~isr!?s panortim,icas, r.eprod.u9irIas por meliio de la (%tipia,
que ¡fu./jt~an..la .I\armcum m!lltar de la guerra earlista-, lJ
son [(tg·Stgulenle-s:

.Mañaria, Vera, Castro Urdiales, Lumbier, Las Peñas de
Izartea, Valle de Somorrostro, Valle de Sopuerla, San
Pe~ro Abant~,.Puente la Reina, Berga, Pamplona, San
Felipe de Jatlvll, batalla de Trevíño, Chelva Berga
(bis), Cast.ellfullit de la Hoca, Castellar del Nucil Mon
te Esguinza, San Esteban de Bas, Valle de Galriames,
Desalu, ~lglleta, Tolosa, Colla~o ·de Artel3iaga, Puerto
00 UrqUlola, bat.alla de Oricam, Morella, Cantavíeja,
puente de Guardíola, Valle de Somorrostro (bí~), Seo de
Urgel, Hernani,. Puebla de Arganzón, Pelia Plata, Irún,
SIma de 19urqUlza, puente de Oslondo, Guetaria, Mon
tcjnrra, Orio,Elízondo, Puigcerdá, y Estella; cada una
de ellas " .. . . . . . . . SI

Por colecciones completas de las referentes á cada uno de
los te~tros de operaciones del Norte, Centro y Cataluña,
una vIsta ·

Zamora, Valladolid, Segovia, Avila y
Salamanca. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. jíedina del Campo.

Valladelid, Burgos, Soria, Guadala-
jara, Madrid y Segovia Segovia.

Zar!'goza, Teruel, Guadalajara y So-
na , .. Calatayud.

f&alamancJ., Avila, Segovia, Madrid,
Toledo y Cáceres Avila.

Madrid, &lgovia, Giladalajara, Cuen-
ca J Toledo Madrid.

Guadalajara, Toruel, Cuenca y Va-
lencia c.uenca.

Tole~o, Ciudad Rgal, Cáeeres y Ba-
dUJoz Talavera de la Reina.

Telado, CuriUca, Ciudad Real y Ma-
drid Toledo.

Cuenca, Valencia y Albacete La Roda.
Valencia, CastelJón y Teruel Valencia.
Badajoz. Ciudad Heal v Córdoba Almadén.
Ciudad Real, Albacete"y Jaén Ciudad Hea!.
Vtlleucia, Alicante, Albaceto y Mur- .

cia _ Alicante.
Signos <lonvencionalas.

56
57
M
65
67

31,

35

Estadistica y legisÜl.clón

Anuari~ militar de E~paña, años 18\H y 1892. . . . . . . . . . .. g
E~ca.lafon.y rcglan:epto. ~Ie la.O.rden de San J!ermenegildo;]. ~
DlcclOI!ano de legJila~l~m rTIlhtar, por ?liuñlZ y Terrones. '1
Momona de eite Deposito sobre organización militar de

España, tomos I, n, IV",! VI, cada uno :l.O
Idem tomos V y VlI, cada uno. .. .. . . . . .. .. .. .. . .. .. 7 50
ldem ~d. YIII ..........•........................... :::: 4 50
Idem Id. IX... . . .. . . . . . . . . . . .. 1)
Idem íd. X.... . 6
Idem ~t. XI, XII YXIII, cada uno.. :.::::::::::::::::::: 7 30
ldornlel.XIV :........... :l
ldem íd. XV....................................... .... 4
ldam íd. XVI. :: : : 7 50

Para la contabilidad de los cuerpos del Ejército

L¡breta del habilitado oo .. .. .... .... .... ... ..... .... 3
LIbro ~aJ:0r ·.··· · .. oo -............... 4
ldern dIan~ " . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 50
i~em ~e ca.1a oo...................... q.

em e cuenta de ooudales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i

MAPAS
AUlIS de la guerra de Africa............................ ~

i~~~ ?J.l;.~fd:~.I~~~~~:~~~~~i.~,.:....~~~~~~:::::::\ ) g
Idem id. 3.' íd................................... 1 . ít
Idem id.4! id.. () 4
ldem id. !S.' id : 6
Idl'llIJ. id. 6.' id , . . . . . . . . . . 3

Calia itineraria de la Isla de Luzán escala __1- 10500.000.... • ..

Ma pa de zonas militare~ . . .. .. .. . . . . . .. .. .. . .. . .. .. .. .. 50
1

Mem mural de España y Portugal escala -- ....... 12 r;o
000.000

ldem de It~1ia.: ) 1 ( 5
ldem de FI ancHl , 'jeSCala r:ooo:ooo 5
Idem de la Turquia europea.. . . . . . . . .. . 1.000, !O

Idero de lll. íd. asiática, escala ,.1 Ni" •••••••• '....... 3
!.8110,vvu

. 1- .
ldem de EgIpto, escala 000.000 i

ldem da Burgos, escala --.!.-O , ¡'.. • • • • 7 00
200. 00

(1) CorrQspon(l~n ¡\, los tomos n, III, IV, V, VI YVII de la. Historia de la
guerra de la Indcpondenefft., quo publica el Exorno. Sr. G~neral D. Josó Góme:IJ
de Arteche lo~ pedido~ ~e sin-on en oste Depó~ito.

Las Grandes Maniobras en España, por D. J\J1tonio Diaz
Benzo, comandante de Est.ado Mayor.. . . . . . . . . . . .. . . . . 8

Historía admínistrativa de la~ principales campafIas mo-
dernas, por D. Antonío Blázquaz.. . .. .. . .... .. . . . . .. . 3

lc1ern del atcázar de Toledo ' .. .. .. . .. 6
Compendío teórico-práctico deTopogrofía, por el tellierüe

coronel, comandante de Est.ado ·Mayor, D. FcdlilriGO Ma-
gallanes , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6

La Higiene militar tOn Francia y Alemania.. . . .. . . .. . . . . . 1
Informes sobre el Ejército alemán, por el general Barón

de Kaulbars, del Itjército ruso, traducida de la adición
francesa, por el caiJítál1 de lnfantQl'ía D. Juan Serrano
Altamira. ~................. . .. o

Tratado elemental de Astronomía, por Echevarria........ :1.2
Historia de la guerra de la Indepentlencía, por el g~neral

D. José Gómez Artecha, siote tomos, cada uno. . • . .•. . 8


